Discurso del presidente Juan Vicente Herrera en el Debate de Política General de Castilla y León
Fuensaldaña, 14 de junio de 2006

Señor Presidente, Señoras y Señores Procuradores:

Comenzamos el último Debate de Política General de la actual Legislatura, que va a ser así la primera de nuestra historia autonómica en la que lo hayamos celebrado todos los años, aún cuando  sólo sea obligatorio a partir de éste, tras la reciente reforma del Reglamento de las Cortes de Castilla y León.

Hace cinco años asumí el compromiso personal de contribuir a dinamizar esta Cámara como foro de debate, impulso y control. Primero desde la normalidad del uso, y ahora desde el nuevo Reglamento, nos hemos esforzado para cumplir con aquel compromiso.

Sólo en los tres años transcurridos de esta Legislatura, el Gobierno regional ha estado presente en estas Cortes, bien para presentar iniciativas propias o bien para contestar a las de control de los Grupos, en 1.088 ocasiones, lo que equivale a dos presencias por cada día hábil parlamentario, a lo que hay que añadir la remisión de más de 6.000 respuestas escritas a las iniciativas de control, equivalentes a 14 por día hábil.

En otro orden de cosas, este va a ser también, previsiblemente, el último Debate general que realicemos en el Castillo de Fuensaldaña, que durante más de veinte años ha sido uno de los centros de la vida política de Castilla y León, y testigo de nuestro crecimiento como Comunidad Autónoma. Y es ese crecimiento el que ha hecho desbordar su capacidad física para acoger los trabajos de nuestro Parlamento, que a partir del próximo año contará con una nueva sede para cumplir sus altas funciones.

Una nueva sede que va a coincidir en el tiempo con las soluciones definitivas en las que venimos trabajando para la ubicación de nuestras instituciones en el territorio de la Comunidad: cambio y mejora de la del Procurador del Común en León, establecimiento del Consejo de Cuentas en Palencia, y del Consejo Consultivo en Zamora, así como la esperanza y oferta de colaboración financiera para la reforma de la Sede del Tribunal Superior de Justicia en Burgos.

Señorías: este Debate se produce en un momento singular caracterizado por  procesos de cambio abiertos más que por certidumbres y escenarios seguros, lo que excluye cualquier tentación de considerarlo como un simple encuentro más previsto en el calendario político o como un ejercicio adelantado y precipitado de balance de legislatura.

Por una parte, asistimos y participamos en un complejo y no muy definido debate sobre la estructura territorial de España, en el que reformas estatutarias en distintas fases y propósitos más o menos directos de modificar nuestra Constitución, nos van situando en un modelo autonómico distinto al que conocíamos hasta ahora.

Además, nos enfrentamos a un nuevo horizonte financiero, en el que, al cambio y la reducción de las fuentes de financiación europea a partir del próximo año, se une una modificación del sistema de financiación autonómica de rasgos muy poco claros todavía.

Por otro lado, nuestra Comunidad sigue protagonizando un evidente proceso de transformación y de modernización en el que los resultados ya conseguidos deben orientar y completar nuestras estrategias para ganar población, para integrar a los inmigrantes y para garantizar un mayor equilibro en el desarrollo del territorio.

También nos encontramos con que importantes áreas sociales donde nuestras competencias tienen un protagonismo indudable, como la educación o la atención a la dependencia, están hoy pendientes de los cambios que resulten de unas iniciativas legislativas del Gobierno de la Nación, no exentas de polémica.

Finalmente, los grandes desafíos que impone la actual economía global nos obligan a utilizar con la mayor eficacia e intensidad herramientas como la formación, la innovación y la apertura al exterior, en el marco de actualización de nuestro diálogo social, como las respuestas más adecuadas frente a las incertidumbres económicas o los peligros de falta de competitividad o de deslocalizaciones.

Este breve repaso de algunos de los principales retos que definen el momento del Debate me reafirma en tres convicciones:

La primera es que Castilla y León y su sociedad ha sido capaz de superar con éxito momentos y retos al menos tan complejos como los del presente, a los que debemos enfrentarnos, desde esa experiencia, con inteligencia, voluntad y sin ningún pesimismo existencial.

La segunda es que el  protagonismo del éxito colectivo corresponde fundamentalmente a la capacidad de iniciativa y riesgo de cada ciudadano, y a la fortaleza y sentido de responsabilidad de una sociedad civil viva y estructurada. Creo que tenemos la una y la otra.

Y la tercera es que, con sus luces y sus sombras, la acción de gobierno debe primar hoy sobre cualquier otra consideración o condición política, social o de interés partidista electoral. Impulsar políticas para las reformas. Conciliar los intereses generales y los particulares. Garantizar la necesaria estabilidad. Y hacerlo con la implicación de los más, a través de ese instrumento fundamental que es el diálogo. 

La disposición al diálogo y la concertación ha sido una constante de mi acción de gobierno durante este tiempo, y creo que hoy sigue siendo inexcusable como respuesta a los retos que acabo de exponer.

El diálogo con los agentes sociales, sindicales y empresariales se ha concretado en aspectos muy importantes: el vigente Plan de Empleo, la regulación del ingreso mínimo de inserción, el fomento de la igualdad de oportunidades y de la conciliación de la vida familiar y laboral, los acuerdos sobre las infraestructuras regionales básicas, la política de vivienda y suelo, la atención a los mayores discapacitados, la lucha por la calidad, la estabilidad y la seguridad laboral, las políticas integrales de atención a la inmigración o la fijación de las bases para la competitividad económica e industrial de nuestra Comunidad, constituyen un amplísimo elenco de materias, en cada una de las cuales nuestra apuesta por el diálogo ha fructificado en acuerdos concretos respaldados con compromisos financieros.
Sobre el diálogo político, constituye un contundente ejemplo, por el que expreso mi agradecimiento a los Grupos de la Cámara, el hecho que de los 23 Proyectos de Ley aprobados en lo que llevamos de Legislatura, 14 lo hayan sido por asentimiento. 

También se ha traducido en importantes acuerdos para reformar el Reglamento de las Cortes, para plantear principios comunes sobre financiación autonómica, para defender los intereses de la Comunidad ante la nueva financiación europea o ante intromisiones territoriales de alguna otra Autonomía o, en fin, para plantear medidas estratégicas a favor del futuro de nuestra población.

Quiero recordar especialmente el acuerdo conseguido este año, por vez primera, para que los grupos políticos y sociales más importantes de  Castilla y León suscribieran la Declaración del Día de la Comunidad, en consonancia con el relevante papel que está asumiendo la Fundación Villalar-Castilla y León en el diálogo institucionalizado de aquellos grupos. 

Naturalmente, nuestra capacidad de diálogo está también hoy presente ante uno de los trabajos más serios de nuestra agenda política: la  reforma del Estatuto de Autonomía, a la que más tarde me referiré.

Otra dimensión del diálogo es el de carácter territorial, tanto en su vertiente interna como externa.

La cooperación institucional y financiera sectorial con nuestras Corporaciones Locales se ha fortalecido notablemente a lo largo de estos tres últimos años. Quiero agradecer desde aquí su imprescindible colaboración con muchas de las iniciativas que configuran el programa de actuaciones públicas a las que luego me referiré.
Además, en 2005 se culminaba de forma satisfactoria un ambicioso Pacto Local largamente gestado, al que se han adherido más del 98% de los municipios de Castilla y León. Entre sus más importantes contenidos se encuentra un nuevo escenario de cooperación financiera incondicionada,  que el Presupuesto de la Comunidad para 2006 contempla ya de manera específica.

También en 2005 hemos intensificado el diálogo y la cooperación con otras otras Comunidades Autónomas, buscando  beneficios concretos para los comunes intereses de nuestros ciudadanos, en todos los contactos mantenidos con las mismas, más allá del signo político de sus gobiernos. 

Así, las tres Comunidades responsables hemos alcanzado un acuerdo para la mejor gestión de los Picos de Europa. Tenemos suscritos acuerdos con Madrid para facilitar el trasporte de viajeros y prestaciones sanitarias a los ciudadanos de las provincias vecinas, y hemos acordado y estamos ejecutando actuaciones de mejora de infraestructuras de comunicación con La Rioja, Cantabria, Castilla-La Mancha y la Diputación Foral de Álava. 

Adoptamos con Asturias una posición común en la defensa del carbón y sobre la necesidad de un régimen transitorio de ayudas europeas. También con Asturias, junto con  Cantabria y Andalucía, hemos llegado a importantes acuerdos en actividades logísticas. Hemos firmado convenios con Galicia, Extremadura, Madrid, Castilla-La Mancha y La Rioja para luchar contra los incendios forestales, esperando ampliarlos pronto a Asturias, Cantabria y Aragón. En fin, mantenemos con Galicia el acuerdo que está facilitando la enseñanza de la lengua gallega en nuestro sistema educativo.

Desde luego, es mi voluntad seguir completando a lo largo de los próximos meses esta serie de encuentros con todas las Comunidades con las que compartimos intereses y deseos de desarrollar el principio de cooperación territorial.
Quiero también destacar la colaboración transfronteriza e interregional, que especialmente mantenemos con las regiones portuguesas vecinas, y que es un buen ejemplo del deseo de una sociedad dinámica que contempla las potencialidades de su vecino, no con recelo, sino como una oportunidad que hay que aprovechar para el progreso común.

A este respecto, contamos ya con el sólido punto de partida que supone la experiencia de diez años de funcionamiento de las Comunidades de Trabajo de Castilla y León con las Regiones Norte y Centro de Portugal, a lo largo de los cuales el territorio de frontera ha sido nuestra prioridad, en el desarrollo de proyectos financiados con iniciativas comunitarias destinadas a ese fin.

2007 supone el inicio de un nuevo periodo para la programación de las políticas de una Unión ampliada, pero con unos Presupuestos más restrictivos para sus políticas de cohesión regional y, en especial, para el futuro Objetivo 3 de Cooperación Territorial. Es momento ahora de reorientar nuestras actuaciones en función de estas nuevas circunstancias.

A este respecto, hay que recordar que las nuevas directrices de la Unión saltan del concepto de cooperación puramente transfronteriza al más amplio de cooperación interregional. Ello puede eliminar algunas ventajas actuales, pero nos abre la posibilidad de plantearnos objetivos mucho más extensos y ambiciosos, en espacios más globales, naturalmente sin perjuicio de seguir mejorando los servicios de nuestros ciudadanos de las zonas de frontera.

De esta filosofía participan los proyectos en los que Castilla y León trabaja con las citadas regiones portuguesas, en torno a dos grandes ejes para nuestro desarrollo territorial: por un lado, el Corredor del Duero y el Proyecto “Cúpulas” para su puesta en valor turística y su dinamización económica,  y, por otro lado, el Corredor Multimodal Irún-Portugal a través de Castilla y León, desde el Proyecto “Territorio, Movilidad e Innovación”, en el que tendrán un importante papel los desarrollos logísticos que planifica el recientemente aprobado CYLOG. 

Estos dos proyectos de cooperación interregional insisten en la idea de “cooperar para la competitividad”, lo que supone hablar necesariamente de las grandes infraestructuras y corredores de comunicación.

Por esta razón, creí conveniente insistir ante los representantes de los Gobiernos de España y Portugal, en la reciente bilateral de Zamora, sobre la necesidad de confirmar las previstas conexiones de Alta Velocidad Ferroviaria entre las dos Naciones, y entre ellas la que uniría Aveiro y Salamanca, así como sobre la necesidad de concretar plazos y recursos para culminar la Autovía del Duero entre Zamora y Alcañices y la Autovía de Castilla entre Fuentes de Oñoro y Vilar Formoso, a fin de corregir la incomprensible anomalía de que Castilla y León, que ahora deja de ser Objetivo 1 para la Unión Europea, sea precisamente la única Comunidad Autónoma de España vecina de Portugal que todavía no tiene una comunicación moderna por autovía con ella.

Señorías: en la apuesta del Gobierno de la Comunidad por el diálogo y la cooperación siempre está presente su voluntad de cooperación con el Gobierno de la Nación y con la Administración General del Estado. 

Por ello, y dejando aparte conocidos problemas con algunos Ministerios, el pasado 16 de enero quise hacer partícipe al Presidente del Gobierno de la inquietud que nos suscitaban algunos asuntos esenciales, al tiempo que le reiteraba la oferta de nuestra colaboración para afrontarlos.

Le expuse, sobre todo, la gran preocupación que causaba en nuestra Comunidad el nuevo escenario de financiación comunitaria 2007–2013, en el que España va a ser el Estado de la Unión que más fondos deje de percibir, y en el que Castilla y León se niega a ser una región castigada precisamente por haber cumplido bien con sus obligaciones de convergencia, especialmente en la ejecución de los fondos comunitarios, como ayer mismo volvían a reconocer altos responsables de la política regional europea.

Informé al Presidente sobre el Acuerdo que todos suscribimos en esta Cámara el 6 de abril de 2005, y que recoge las principales aspiraciones de Castilla y León ante la nueva situación,  cuyos contenidos también trasladamos en su día a las propias Instituciones de la Unión Europea.

Como es sabido, en ese Acuerdo reclamamos básicamente para nuestra Comunidad las mismas oportunidades que se ofrecieron en 2000 a las regiones que abandonaron el Objetivo 1 por méritos propios, esto es, la aplicación de un periodo transitorio de financiación similar al utilizado entonces, y que equivalga por tanto al 50% de los fondos que vamos a percibir en el actual periodo 2000-2006, que serán próximos a los 6.000 millones de euros.

Reclamamos igualmente un mayor protagonismo en la programación y gestión de los recursos que se perciban a partir de 2007, así como un periodo de transición en materia de ayudas de Estado, que permita mantener, al menos en buena parte, este instrumento fundamental para la localización de inversiones. 

Pues bien,  en los últimos días se viene trabajando al más alto nivel con el Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos para concretar los recursos europeos de los que vamos a disponer finalmente.

Con los datos que actualmente conocemos, en el periodo 2007-2013 se invertirán en Castilla y León un total de 2.020 millones de euros, según la siguiente procedencia:

1.- 1.115 millones de euros procedentes de FEDER y Fondo Social Europeo, apenas un 29% sobre lo recibido por esos mismos fondos en el periodo actual. El Estado pretende reservarse la gestión del 65% de esos recursos, manteniendo los criterios actuales de reparto.

2.- 94 millones de euros procedentes del nuevo Fondo I+D+i, lo que sólo equivale al 4,7% del total de ese nuevo recurso para España. La administración central se reserva el cien por cien de su gestión.

3.- 811 millones de euros de compensación, con cargo al Fondo de Cohesión, y cuya gestión se reserva en principio totalmente el Estado.

Esos 2.020 millones de euros representan únicamente el 33% de los recursos europeos que vamos a recibir entre 2000 y 2006. De todo punto insuficiente. Hay que seguir luchando, por tanto, hasta lograr el 50% previsto, y al que se refirió expresamente en el Senado el propio Vicepresidente Solbes.

A este respecto, nada se sabe todavía sobre la cantidad que podría recibirse proveniente de FEADER y Objetivo 3, aunque las estimaciones más optimistas hablan de otros 500 millones de euros por los dos conceptos, lo que aún marca una gran diferencia con nuestros objetivos.

Para nosotros son totalmente inaceptables los criterios de distribución de la gestión de fondos que se nos proponen, ajenos al nivel de competencias que hoy tenemos asumidas. En el periodo actual, vía presupuestos, estamos gestionando directamente 1.317 millones de euros. La propuesta que se nos hace supondría que en el próximo periodo tan sólo gestionáramos 369 millones. Esa diferencia es difícilmente explicable, y haría imposible  financiar muchas políticas de la Comunidad.

No se nos aclara si la cifra de compensación concedida a través del Fondo de Cohesión, 811 millones, lo es a mayores de la que recibiríamos con cargo al Fondo de Compensación Interterritorial, o si va a sustituir a ésta.

Tampoco podemos entender que esa cifra, 811 millones, no se corresponda con los 900 millones ofrecidos en su día por el propio Presidente del Gobierno, debiendo recordarse además que en el actual periodo ya recibimos 720 millones por dicho Fondo de Cohesión.

Finalmente, y como aspecto positivo, el Gobierno va a proponer la inclusión de todo el territorio de Castilla y León en el sistema de incentivos regionales.

A la vista de esta información, que he querido exponer en términos puramente objetivos, cabe concluir que hoy no podemos estar en absoluto satisfechos con el conjunto de la oferta que el Gobierno nos hace, y que es necesario  más que nunca el apoyo de todos para mejorarla, a cuyo fin ya me he vuelto a dirigir al Presidente del Gobierno expresándole nuestra preocupación y solicitándole una entrevista urgente.

Señorías: el futuro de la minería del carbón, los efectos de la reforma del mercado del azúcar, las aún no concretadas medidas de desarrollo rural, las necesidades sobre infraestructuras y el debate sobre las políticas de dependencia, fueron también otras cuestiones clave del encuentro con el Presidente el 16 de enero pasado, y que hoy siguen siendo de plena actualidad. 

De ellas, es positivo que, en principio, se haya asumido la posición de la Comunidad  relativa a la garantía de producción estratégica de carbón autónomo, si bien no debe olvidarse que los nuevos planes, aunque acordados con el sector, suponen reducción de empleos y fondos.

Por otra parte, los resultados de la negociación sobre el nuevo mercado del azúcar fueron claramente negativos para los intereses españoles, y por tanto también para los de Castilla y León. Desde la prudencia que impone la necesidad de trabajar en favor de soluciones eficaces y ampliamente respaldadas, seguimos sin conocer a través de qué instrumentos se pretenden mantener los actuales volúmenes de producción, cuáles pueden ser las posibles medidas compensatorias a su pérdida, y cómo o con qué alternativas va a evitarse que desaparezca parte del actual tejido industrial asociado a la transformación. De la misma manera, poco o nada se sabe acerca de los compromisos de regulación estatal sobre desarrollo rural y los fondos anunciados para ello, medidas que deben ser claves para orientar el futuro de nuestro sector primario y nuestro mundo rural.

A las infraestructuras y a la atención a la dependencia, cuestiones también planteadas al Presidente, me referiré después, pero en todo caso, quiero insistir, en este punto, en la voluntad de la Junta de mantener las más activas relaciones de colaboración con el Gobierno de la Nación, que es nuestro Gobierno, así como en el deseo de que ello se entienda siempre compatible con la obligación de representar y defender con firmeza y exigencia los intereses de la Comunidad.

La defensa de esos intereses es particularmente importante en unos momentos en los que se está cuestionando de manera radical nuestro modelo de organización territorial, que es el modelo de la Constitución de 1.978, el gran pacto que viene garantizando ya casi durante 30 años el periodo más prolongado de paz, libertad y progreso de la España contemporánea.

Reiterar el valor de la Constitución del 78 significa, en primer lugar,  defender desde el sentido común y el histórico el pleno respeto a un hecho y un concepto tan básico de nuestra vida en común como es el de Nación.

En el caso de España, la Nación no puede ser una simple consideración semántica, sujeta a la flexibilidad de las necesidades políticas de cada momento o de las imposiciones de los nacionalismos, quienes por, por definición, siempre buscarán otra diferencia,  y por ello verán en las concesiones lingüísticas del tipo “entidad nacional” o “realidad nacional” sólo un paso más en sus objetivos políticos. 

Tengo por indudable que la voluntad de castellanos y leoneses en este punto es clara: que sus representantes no nos permitamos ninguna frivolidad en este terreno.

Reiterar el valor de la Constitución del 78 significa también reivindicar los principios de generosidad, inteligencia y capacidad de acuerdo que presidieron la Transición Política que nos llevó a ella, y con los que hemos venido desarrollándola. Un periodo ejemplar, conocido por todos, protagonizado por todos, con un balance sustancialmente de éxito. 

No creo sinceramente que sea necesario ni acertado buscar otras referencias y experiencias que nos sirvan mejor para nuestro presente y nuestro futuro. Por eso me preocupa especialmente que, en el proceso de reformas estatutarias en curso, se estén dando pasos que en la práctica suponen la sustitución de una democracia de consenso basada en los más amplios acuerdos por otra democracia de exclusión, en la que los nuevos estatutos se aprueban con muy limitadas mayorías parlamentarias, lo que conlleva un nada deseable germen de debilidad e inestabilidad.

Desde luego, considero firmemente que la mejor forma de defender nuestro actual sistema autonómico no es para nada paralizarlo, sino desarrollarlo y avanzar en él. Pero también creo que toda reforma del mismo debería responder a cuatro principios claros.

Primero, que se apueste lealmente por la estabilidad de fondo del sistema. Que se hagan los cambios necesarios, pero que no se instale entre nosotros la incertidumbre del cambio permanente, sea útil o no.

Segundo, que toda reforma sea para mejorar nuestra convivencia. La de todos los españoles.

Tercero, que las reformas se basen en los más amplios acuerdos de las fuerzas políticas, tanto en cada autonomía, como en el conjunto nacional. Cambiar apoyos mayoritarios por otros más débiles, sólo puede introducir precariedad y división.

Y cuarto, que se entienda que el Estado de las Autonomías no se desarrolla sólo reclamando nuevas competencias, sino ejerciendo eficazmente las ya asumidas y reforzando la cooperación en torno a ellas. Además, el Estado siempre deberá contar con los instrumentos suficientes para cumplir con su superior papel constitucional de garantía de la solidaridad e igualdad entre los españoles.

Desde estas consideraciones, las fuerzas políticas y los Grupos parlamentarios de Castilla y León estamos obligados a mantener un esfuerzo adicional de diálogo y de trabajo en común para avanzar con éxito en dos importantes retos estratégicos que nuestra Comunidad tiene planteados, y que se centran en la reforma de nuestro Estatuto de Autonomía y en la defensa de una posición común ante la futura reforma del modelo de financiación autonómica.

Respecto a la reforma de nuestro Estatuto, los Grupos que integran esta Cámara vienen desarrollando un calendario de trabajo y un ejercicio de participación que, con tiempos ya señalados, constituyen sin duda el camino más seguro para una tarea que tiene vocación de interesar a los ciudadanos, de perdurar en el tiempo y de culminarse con altura técnica. Un esfuerzo que responde a tres principios fundamentales.

En primer lugar, se trata de ofrecer unas soluciones prácticas a los desafíos de este nuevo siglo, que respondan a lo que es nuestra realidad específica y las aspiraciones de nuestra sociedad. No vamos a aceptar modelos promovidos o pensados para otros, sino que vamos a desarrollar un Estatuto pensado por y para Castilla y León, algo que definí el año pasado en esta sede como un “Estatuto personalizado”.

En segundo lugar, se trata de que el objetivo de este empeño sigan siendo las personas. Estamos planteando un Estatuto por y para las personas, por y para los castellanos y los leoneses. Pensando siempre en su mejor servicio. Y que por ello defina y complete el marco de los principios que deben regir nuestras políticas públicas, y en especial las de carácter social referidas directamente al bienestar de cada ciudadano.

Y en tercer lugar, se trata de que nuestro Estatuto siga siendo, y cada vez sea más, el Estatuto de todos, un punto de encuentro para las aspiraciones de todos sin excepción, el espacio que ampare y propicie la normal convivencia política como fuente última de nuestra legitimidad autonómica, derivada de la Constitución. 

Porque estamos ante una auténtica cuestión de Comunidad, estamos obligados  a mantener los consensos básicos que informaron la aprobación y las sucesivas reformas de nuestro Estatuto, y a hacer todo lo posible para que los mismos se mantengan luego en la tramitación de esta nueva reforma ante las Cortes Generales.

De entre los contenidos concretos de la reforma, y desde el pleno respeto al trabajo de los Grupos, quiero detenerme tan sólo en uno de ellos,  sin duda uno de los elementos centrales de este proceso, y que es el de la consideración estatutaria de la Cuenca del Duero y la gestión de sus aguas.

Hablamos de una vieja aspiración a la que en la anterior reforma del Estatuto dimos una solución de la que no nos sentimos satisfechos. Ha llegado a convertirse en el argumento principal de la actual reforma o, al menos, en el más conocido por los ciudadanos. Algunos plantean incluso que el éxito o el fracaso de la reforma misma se juzgará, en buena medida, desde el volumen de competencias que la Comunidad consiga sobre el Duero.

Una de las cuestiones coincidentes en las reformas estatutarias en curso es, precisamente, la del agua, y son muchas las Comunidades que han anunciado su intención de incorporar más nivel de competencias sobre las aguas de los ríos que atraviesan su territorio, incluso aunque discurran por otras Comunidades. Este es un síntoma que revela que el actual modelo de Organismos estatales de cuenca se haya en crisis y debe ser actualizado a la luz del nuevo mapa político y administrativo de España.

Dentro de este marco general, Castilla y León reivindica la Cuenca del Duero y la gestión de sus aguas cargada de algunas razones diferenciales de mucho peso, que incorporan su valor simbólico y de integración territorial, así como su importancia económica y social.

Castilla y León no desea la gestión de las aguas del Duero por un prurito de soberanismo hídrico. Reivindicamos esta competencia porque estamos convencidos  de que podemos mejorar esa gestión, para ser más eficaces y dar un mejor servicio a los ciudadanos. Es la lógica de la evolución de nuestro autogobierno y del mejor ejercicio de muchas de nuestras competencias sobre agricultura, medio ambiente, energía, desarrollo económico y ordenación del territorio.

Pero desde una posición de constitucionalismo serio e integrador, no planteamos esta aspiración como un enfrentamiento con el Estado central. Por el contrario, y en coherencia con lo apuntado antes, defendemos el papel racionalizador y garante de la solidaridad y del equilibrio territorial que el Estado tiene en la España de las Autonomías, por lo que la fórmula de asunción de la nueva competencia deberá permitir,  dentro del respeto al marco constitucional, que la Comunidad ejerza, como parte del Estado, las más directas y amplias competencias de gestión de las aguas del Duero, y a su vez la Administración central pueda ejercer aquellas altas funciones.

En este punto, especialmente, la reforma  de nuestro Estatuto debe dar un ejemplo de sensatez: ni una competencia de menos, ni una estupidez insolidaria de más.

Señorías: el segundo reto para el que solicitaba un especial esfuerzo de cooperación entre nosotros, se refería a la defensa de los intereses de la Comunidad ante una futura reforma de la financiación autonómica, cuestión que siempre he calificado como prioritaria, pues de ella depende, lisa y llanamente, que podamos seguir ejerciendo nuestras actuales y próximas competencias.

En lo que conocemos, el escenario no es tranquilizador. Desde un punto de vista formal, esa reforma va a estar ya condicionada por los acuerdos y soluciones buscadas previamente para algunos territorios. Frente a toda lógica, se están aceptando fórmulas bilaterales de financiación que nos conducen a la España imposible. Como ya se ha explicado, en el proceso de reformas abierto, cinco Comunidades Autónomas han hipotecado ya en sus Estatutos el 57% de la inversión pública anual del Estado. 

Es un total contrasentido garantizar al mismo tiempo la distribución de las inversiones del Estado en Cataluña en proporción a su PIB y en Andalucía en proporción a su población. Y no parece, además, que ninguno de esos dos principios sea el más ajustado a la solidaridad.

También en este punto desde Castilla y León debemos mantener una posición firme y compartida, que nos vincula a todos, basada en los principios adoptados de manera unánime en esta Cámara por Acuerdo de 11 de mayo de 2005.

Castilla y León no se opone a modificar la financiación autonómica, siempre que se busque el lógico resultado de mejorarla. Asumimos, incluso, que hay circunstancias que lo pueden aconsejar, como la mayor población de algunos territorios vía inmigración o la necesidad de financiar servicios esenciales como la sanidad, cuyo déficit estructural, por cierto, todavía queda pendiente de resolver. La única condición es que de tal reforma resulte una mejora para todos, no para unos pocos, lo cual exige un sistema de financiación único, aprobado por todas las Comunidades y basado en la multilateralidad.

En este sistema común, Castilla y León considera un camino aceptable incrementar su autonomía financiera y su grado de corresponsabilidad fiscal con nuevos tributos cedidos. Ahora bien, también entiende que este principio debe tener dos importantes matizaciones.

La primera es que debe atender las condiciones de cada territorio. Por ejemplo, si esta financiación se basa en impuestos sobre la renta, ello implica perjudicar a las Comunidades con menor renta porque su crecimiento es menor a la media y porque todas las reformes legales de estos impuestos tienden a favorecer, como es lógico, las rentas más bajas, que son las de mayor incidencia en estas Comunidades. Por ello, un modelo de financiación que “se pegue al territorio” implica ponderar en sus justos términos las necesidades de prestación de servicios en ese territorio, la dispersión de su población y su envejecimiento.

La segunda es que todo incremento de autonomía fiscal debe tener dos garantías irrenunciables: la garantía de la suficiencia, lo que nos obliga a exigir que en ningún caso se produzca la brutal disminución del Fondo de Suficiencia de la que se habla, y la garantía de la solidaridad, entendida como la necesidad de que las Comunidades Autónomas dispongan de los recursos necesarios para que todos los ciudadanos puedan recibir un nivel similar de servicios, con independencia de su lugar de residencia.

En este punto, debemos insistir en la necesidad de reformar el Fondo de Compensación Interterritorial, con un triple objetivo: incrementar su dotación para compensar la pérdida de recursos del próximo periodo comunitario, permitir que se beneficien de él todas las Comunidades con desequilibrios, con independencia de su condición a efectos de fondos europeos, y establecer criterios de reparto que consideren variables como la superficie y la carencia de infraestructuras, para recuperar su sentido constitucional originario. 

La negociación del nuevo modelo debería tener en cuenta también las necesidades de financiación de las Corporaciones Locales, y sería el momento oportuno para dar respuesta a la cuestión de las llamadas “competencias impropias”. Expreso mi apoyo a las propuestas formuladas a este respecto por la Federación Regional Española de Municipios y Provincias.
Es evidente que la población tiene una incidencia significativa en cualquier sistema de financiación de las Comunidades Autónomas. Sin embargo su peso final en el modelo debe ser ponderado, porque no es un elemento aislado, sino que se sitúa sobre un determinado territorio y en una determinada realidad económica que no es posible desconocer. Insisto en que la extensión, dispersión y envejecimiento de la población no son factores menores en la definición del modelo. 
Algunos datos lo confirman para Castilla y León:

· contamos con una tasa de envejecimiento del 23%, casi 6 puntos más que la media nacional. El 28% de nuestros mayores supera, además, los 80 años, un tramo que crece en unas 5.000 personas al año,

· tenemos 2.100 municipios de menos de 2.000 habitantes, en los que vive casi un tercio de nuestra población,

· el coste medio por alumno en nuestro medio urbano es de más de 3.300 euros anuales, mientras que en el medio rural es de casi 5.300 euros, un 60% más, 

· en fin, en el ámbito sanitario el coste unitario en la provincia con menor densidad de población (Soria) es un 27% superior que en la provincia con mayor densidad de población (Valladolid). 

A todo lo anterior podríamos incorporar, en fin, otros criterios de creciente protagonismo, como son los medioambientales. Castilla y León es la Comunidad española con más superficie forestal, con importantes beneficios para el clima y la naturaleza, pero con grandes costes que casi nunca son valorados. Si se financia por población, la nuestra es el 6% de la española, pero Castilla y León representa el 20% del territorio y la biodiversidad de España, algo que todavía está por considerar.

Creo que todos estos datos nos obligan a seguir defendiendo un sistema de financiación solidario y que busque el reequilibrio territorial de España como prioridad.

Señor Presidente, Señoras y Señores Procuradores:
En este marco tan abierto que acabo de exponerles se viene desarrollando el conjunto de actuaciones públicas de la Junta de Castilla y León, a las que me voy a referir en esta segunda parte de mi intervención, y que pivotan sobre tres grandes ejes:
· las políticas para las personas desde el apoyo a la familia,

· las políticas para la cohesión y desarrollo del territorio y

· las políticas para una nueva economía en unos nuevos tiempos.
Señorías: las políticas de familia se han convertido en uno de los grandes ejes transversales de la acción del Gobierno de Castilla y León. La familia integra y aporta sentido político a muchas de las iniciativas y servicios de la Junta, de manera que es todo el Gobierno, y no sólo una Consejería en particular, quien se encuentra implicado en este propósito. 

En este ámbito, 2006 va a ser un año clave en, al menos, dos grandes frentes: la regulación de la familia en nuestra Comunidad y el debate de la dependencia. 

Vamos a afrontar un nuevo marco legal de la familia, mediante la inminente remisión a estas Cortes del Proyecto de Ley de Medidas de Apoyo a las Familias, que vendrá a completar el instrumento planificador ya aprobado, esto es, las Líneas Estratégicas de Apoyo a las Familias de Castilla y León. Queremos así dar rango legal a los elementos esenciales de nuestra política de familia y definir la dirección futura de nuestras prioridades. 
En cuanto a la atención a la dependencia, se está ahora debatiendo un Proyecto de Ley estatal, con una posible entrada en vigor en 2007, que será fundamental en este ámbito. Compartimos la oportunidad y la necesidad del mismo, aunque también lo consideramos sustancialmente mejorable porque, por ejemplo, sus contenidos no se asumen como derechos individuales y no están vinculados a las prestaciones sanitarias; porque las Comunidades pagan pero apenas intervienen, o porque en lugar de tener un carácter básico y poner en marcha un auténtico Sistema Nacional de Dependencia, sólo contempla una mera acumulación de 17 convenios con las distintas Comunidades.

Desde este previsible marco, que desde luego vamos a aprovechar al máximo y con responsabilidad, desde el deseo de trabajar en positivo e integrar políticas, nuestros servicios sociales se enfrentan al reto de la dependencia, para el que tenemos una prioridad muy clara: la aprobación y remisión a estas Cortes del Proyecto de Ley de Servicios Sociales y Atención a la Dependencia. 
Necesitamos, desde luego, adaptarnos a la nueva normativa estatal, pero también creemos, como he dicho, que su propuesta se queda corta. Por ello, estamos convencidos de que es posible dar un salto cualitativo en este campo, transformando los actuales servicios graciables en auténticos derechos subjetivos, con una cartera de servicios semejante a la del sistema de salud, y con compromisos claros sobre cuáles de ellos son gratuitos y cuáles deben someterse al copago.
Evidentemente, vamos a seguir cumpliendo los compromisos asumidos en la Investidura respecto a ayuda a domicilio y teleasistencia, centros de día, concertación de plazas residenciales, estancias diurnas, centros de día de Alzheimer en las localidades  más  importantes y financiación de nuevos centros para personas dependientes. 
Al respecto, debo señalar aquí que el Libro Blanco sobre la Dependencia, que sirve de base al Proyecto de Ley estatal, sitúa a Castilla y León a la cabeza de España en la cobertura de algunos de los servicios sociales más importantes. Es lo que hoy nos permite plantear una norma avanzada y garantista.
Según este Libro Blanco, somos la cuarta Comunidad Autónoma que más presupuesto dedica a la dependencia, lo que ha contribuido a que Castilla y León sea hoy la primera región de España en dotación de plazas residenciales y centros de día. En cuanto a la cobertura de los cuatro grandes recursos que prevé la futura Ley de Dependencia (ayuda a domicilio, centros de día, teleasistencia y plazas residenciales), alcanzamos un índice superior al 12%, muy por encima de la media estatal situada en el 9,4%.

Señalados estos objetivos, quiero referirme ahora a las líneas de trabajo actualmente en marcha, que configuran una atractiva oferta política de servicios para las familias. 

Así, la oferta de ayudas económicas a la familia está plenamente consolidada. Ayudas a la natalidad y adopción, permisos de paternidad, excedencia para el cuidado de un recién nacido o adoptado, reducción de jornada y ayudas por gastos de guardería conforman tal oferta. Estamos hablando de más de 32.000 subvenciones al año, lo que supone un gran esfuerzo presupuestario y de gestión.

Al finalizar 2006, cerca de 140.000 familias se habrán beneficiado de algún tipo de ayuda desde la puesta en marcha de las primeras líneas en 2002, representando un esfuerzo económico que habrá superado con creces los 150 millones de euros.

Complementariamente, mantenemos una ambiciosa política de beneficios fiscales a favor de la familia. Adopciones, discapacitados, acceso a la vivienda, especialmente para jóvenes y en el medio rural, sucesiones, empresa familiar o explotaciones agrarias son sus prioridades. Su cuantificación, en términos de menores ingresos para nuestra Hacienda en el año 2006, se cifra en 140 millones de euros. En 2007, y como anuncié en mi Investidura, se completará la práctica supresión del Impuesto de Sucesiones entre herederos directos en Castilla y León.

Siguiendo la senda propuesta desde 2004 por la Estrategia Regional de Conciliación de la Vida Laboral y Familiar, se están desarrollando otro gran número de iniciativas. 

Así, la creación de plazas públicas de guardería va a ser un éxito indudable, con unos resultados muy superiores a los compromisos de mi Investidura. 

Expresaba entonces el apoyo público para la creación de 5.000 nuevas plazas públicas, a partir de las 3.880 existentes en 2003. Las actuaciones hoy ya en marcha permitirán alcanzar una dotación de cerca de 9.000 plazas en 2006, y aproximarnos a las 11.000 plazas al finalizar 2007.
Esto significa que, si en 2003 ofrecíamos una plaza pública para cada 13 niños, con los proyectos ya financiados lo haremos para cada 6, multiplicando por más de dos las posibilidades reales de conciliación en este tramo de edad.
En esta cuestión, importa la cantidad, pero también la calidad, porque hablamos de plazas en colaboración con nuestros Ayuntamientos, tanto grandes como pequeños en el medio rural, que se están implicando en esta política. Hablamos también de plazas asociadas a la actividad laboral en polígonos industriales, y en los centros administrativos de la propia Junta. Así, el abanico de posibilidades de conciliación se está ampliando notablemente.
Pero hablar de conciliación de la vida laboral y familiar significa hablar de política de mujer y hacerlo, además, en clave de empleo.
Disponemos ya de un modelo consolidado de atención y promoción de la mujer, sustentado en una Ley que ha sido pionera en España, en un Plan integral de igualdad, y en el trabajo de la Comisión Interconsejerías que, sólo en este año, planteó 38 nuevas medidas de igualdad. Se ha creado, además, el Observatorio de Género el pasado diciembre.

Pero también es un modelo con futuro. Para ello aprobaremos este año el IV Plan de Igualdad de Oportunidades y el II Plan contra la Violencia, que va a coincidir en el tiempo con la tramitación de la Ley Orgánica de Igualdad.

En este ámbito, sabemos que facilitar el acceso de la mujer al mercado de trabajo es una de las demandas sociales más reclamadas, como dato previo a cualquier otro planteamiento. La política de familia necesita política de empleo y una de nuestras prioridades sigue siendo, inequívocamente, el empleo femenino. 

 Hoy debemos alegrarnos todos de que la tasa de paro masculino nos sitúe prácticamente en el pleno empleo técnico. Sin embargo, y aunque hemos reducido significativamente el desempleo femenino en estos últimos años, su porcentaje es todavía demasiado alto, por lo que la conclusión política no puede ser otra que la necesidad de volcar nuestra acción en acortar estas diferencias.
Según la Encuesta de Población Activa del primer trimestre, de los 28.300 nuevos ocupados en Castilla y León durante el último año, 24.400 han sido mujeres, lo que supone que casi 9 de cada 10 puestos de trabajo nuevos han sido femeninos. 

Las políticas de conciliación deben servir de punto de partida para reforzar el empleo femenino en este próximo año. Hablo de medidas concretas, en línea con las planteadas en el marco del diálogo social y plasmadas en el III Plan Regional de Empleo, donde se incorporaron medidas para la mujer que han tenido importantes efectos. Así, en 2005, de los casi 11.000 puestos de trabajo que fueron incentivados, más de 6.100, el 57%, fueron ocupados por mujeres. 
Debemos seguir trabajando en esta línea. La negociación con los agentes sociales del futuro IV Plan Regional de Empleo se abrirá pronto y será el tiempo de hacer balance y de plantear nuevas actuaciones.
Otro gran bien social al servicio de la familia es la vivienda. A este respecto, estamos alcanzando con holgura los objetivos marcados en el Plan Director de Vivienda y Suelo de Castilla y León 2002-2009, cuyo grado de cumplimiento se ha situado todos los años por encima del 100%. 
Nuestro compromiso inicial era facilitar el acceso a la vivienda a 60.000 familias y jóvenes de la región en la Legislatura. Pues bien, el conjunto de actuaciones en el periodo 2003-2005, lejos todavía de la finalización de la Legislatura, casi alcanza  ya (58.798)  esta cifra de actuaciones previstas.
Castilla y León, además, se viene situando a lo largo de los últimos años entre las primeras Comunidades españolas en alcanzar los objetivos previstos en el Plan Estatal, con un cumplimiento de más del 147%, por encima de la media de España, que no llega al 140%, lo que nos permite acceder a la reserva de eficacia prevista.

Siempre he dicho también que la política de vivienda es, sobre todo, política social. Por ello hemos reforzado su vocación de atender diferenciadamente situaciones y colectivos especialmente necesitados. 
Así, en lo que va de Legislatura, se han beneficiado más de 21.300 personas incluidas en los colectivos más desfavorecidos que, además, se han ido ampliando año a año. A los jóvenes, mayores, discapacitados, familias numerosas y familias monoparentales inicialmente considerados, se sumaron en 2004 las víctimas de la violencia doméstica, en 2005 las familias en las que algún miembro es discapacitado y las familias con hijos menores a su cargo, y en 2006 las víctimas del terrorismo. 
En el marco de nuestras políticas para los jóvenes, que hoy cuentan ya con el Instituto de la Juventud, recientemente creado por Ley de estas Cortes, el acceso a la vivienda como fórmula de emancipación y arranque de la vida familiar ha merecido nuestra especial atención. El nuevo marco normativo y la concreción del Plan de Vivienda Joven marcan nuestro calendario en este ámbito a lo largo de 2006.

Señorías, hoy podemos comprobar cómo nuestro trabajo de consolidación de los servicios públicos esenciales, desde los criterios de política familiar y para las personas, está contando con un importante respaldo social. La valoración pública de los servicios educativos y sanitarios de nuestra Comunidad en evaluaciones externas como el Informe PISA de la OCDE o el Barómetro Sanitario del Ministerio de Sanidad, reflejan que vamos en la buena dirección. 

En sanidad, además del cumplimiento de nuestros compromisos sobre  accesibilidad en el territorio, de los que hablaremos luego, hemos puesto en marcha las nuevas prestaciones sanitarias anunciadas en la Investidura. 
La atención especializada y los grandes centros sanitarios de referencia se están viendo respaldados por una activa política de inversiones en la construcción y puesta en funcionamiento de nuevos hospitales o en la modernización de los existentes. Todo ello supone un importante esfuerzo económico que supera los 600 millones de euros previstos para la Legislatura y que darán lugar a un volumen de inversiones en el horizonte del 2010 que superará los 1.400 millones de euros.

En educación, sin desmerecer los aspectos más ligados a la calidad de la oferta educativa,  tenemos en los servicios complementarios a los alumnos y familias un gran objetivo, donde se incluyen evidentes mejoras en transporte y comedores escolares, o ampliación del horario de los centros, todo ello ligado nuevamente a las políticas de conciliación. 

Así, hemos puesto en marcha el Programa Madrugadores, implantado hoy en 249 centros de nuestra región; oferta que completamos con el Programa Centros Abiertos, aplicado actualmente en 29 centros y que se extenderá a otros 10 este año, precisamente en el medio rural, ampliándolo al mes de julio. También ampliaremos a los meses de junio y septiembre los servicios de comedores escolares.

En fin, incrementadas en este año las ayudas para la gratuidad de los libros de texto hasta los 117.000 beneficiarios, confirmamos nuestro propósito de alcanzar la práctica gratuidad total en 2007 para los estudiantes de Educación Primaria y Secundaria.
Concluyo esta primera línea de actuaciones mencionando que 2006 ha añadido una nueva perspectiva a nuestra política social como es la integración de los inmigrantes, un ámbito donde las políticas de la Junta de Castilla y León se van a consolidar en el ejercicio en curso. 
La firma del Acuerdo con los Agentes Sociales marcó el punto de partida, concretado en el Plan Integral para la inmigración 2005-2009, una ambiciosa apuesta traducida en 116 medidas concretas y una dotación económica superior a los 200 millones de euros. A este respecto, 2006 es el primer ejercicio completo en el que nuestros Presupuestos reflejan diferenciadamente esta prioridad. 
Un balance inicial de este Plan es ciertamente positivo. Sólo en el primer año de vigencia hemos desarrollado el 30% de las medidas previstas, con inversiones cercanas a los 42 millones de euros. Entre estas medidas destaca la puesta en marcha de la Comisión Interconsejerías para la Inmigración, o la constitución del Foro Regional para la Integración Social de los Inmigrantes. A ellos se añadirá próximamente el Observatorio permanente de la Inmigración.

Tampoco podemos olvidar que recientemente hemos renovado el Acuerdo entre la Junta de Castilla y León y los Agentes Sociales respecto a las medidas laborales sobre la inmigración, y que, asimismo, 2006 verá la plena aplicación del Plan de atención al alumnado extranjero y de minorías en nuestro sistema educativo. 

Señorías: las políticas para el territorio son las protagonistas del segundo gran eje que anuncié a la hora de exponer la acción de mi Gobierno. 

Estas políticas persiguen una cohesión espacial que sólo tendrá sentido si dignifican la vida en el medio rural y son capaces de encarar nuestro problema de población. En este empeño, la culminación del Plan de Áreas Periféricas va a representar un primer e importante paso.
Las inversiones previstas entre 2003-2005, estaban cifradas en 720 millones de euros. En estos momentos, las cuantías totales efectivamente invertidas superan los 881 millones de euros, un 22% más, tendencia que confirmamos en el año 2006, donde los 334 millones de euros contemplados suponen superar en más de 74 millones las previsiones iniciales.

Desde esta positiva experiencia, hemos dado un paso más con la aprobación del Acuerdo sobre Población, cuya culminación merece el reconocimiento de la Junta al trabajo de los Grupos Parlamentarios. 
Creo que el mismo ha sido y es una buena iniciativa para Castilla y León. Constituye una base de acuerdo y un programa de actuaciones que compartimos, pues, como es sabido, alcanzar este Pacto constituía uno de los mensajes centrales de mi Discurso de Investidura. 

Debemos tener presente que este Acuerdo sólo cerró el ciclo inicial de un proceso cuya ejecución se va a prolongar necesariamente en el tiempo. 
Conscientes de ello, los Presupuestos para 2006 consideran el cumplimiento del mismo, desde el concepto de Desarrollo Rural, como una de sus ideas-fuerza, quizás la más significativa. 1.550 millones de euros concretan ese compromiso. Más aún, los Presupuestos para el próximo año contarán con un anexo específico donde estarán detalladas las medidas a desarrollar en el marco de la estrategia regional de lucha contra la despoblación, identificando las áreas de actuación preferente previstas en la misma.
Ello contribuye a huir de cualquier debate de cifras y a poner el acento en el conjunto de iniciativas que están aportando a nuestro medio rural una mejora significativa de sus condiciones de vida y sus posibilidades de desarrollo, desde la integración de políticas públicas, y desde la visión del medio rural como una apuesta del conjunto de la sociedad de Castilla y León que mi Gobierno debe ejecutar, y así lo está haciendo, en sus diferentes sectores de actividad.
Así, estamos impulsando, y funciona bien, el transporte a la demanda, con un gran beneficio en la movilidad y en la accesibilidad de las zonas rurales más complicadas. Hemos implantado este sistema en 27 zonas de la Comunidad, en las que funcionan 173 rutas diferentes. Con ello se proporciona servicio de transporte a 869 localidades y 219.000 personas.

En esta Legislatura completaremos el acceso a Internet por banda ancha a todo el territorio de la Comunidad, y nuestros centros educativos rurales se benefician de ese acceso a medida que va llegando la banda ancha a sus localidades. Nos estamos dotando, además, de una importante Red de centros públicos de acceso a INTERNET, donde ese acceso es gratuito y se imparte la formación adecuada.
En materia educativa, el Programa Crecemos de creación de servicios de guardería de 0 a 3 años en pequeños municipios está resultando un gran éxito. Igualmente, los convenios suscritos con localidades de mayor población permiten completar la oferta de centros infantiles de titularidad municipal.
Además de la extensión de servicios complementarios ya apuntada antes, nuestra prioridad es la implantación de las 9 Zonas Educativas Prioritarias definidas en el medio rural, cuyo fin es desarrollar medidas compensatorias específicas para el mismo, concretadas en más recursos personales y materiales. En 2006 se implantará en las zonas previstas de León, Burgos, Salamanca, Soria y Zamora, y en 2007 se extenderá al resto.
Es también muy interesante el desarrollo de la red de centros bilingües: al inicio de la Legislatura contábamos con 9 centros. Ahora contamos con 37, 8 de ellos en el medio rural. Nuestro objetivo en 2006 es implantar otros 37 centros, todos precisamente en el medio rural de Castilla y León.
Por otra parte, el apoyo a la vivienda rural ha experimentado un crecimiento significativo del  24% en los Presupuestos de 2006, respondiendo a una demanda que siempre ha  sobrepasado a las previsiones. Casi la mitad de las viviendas protegidas promovidas por la Junta desde 2003 lo ha sido en el medio rural (7.150). 

La política medioambiental en abastecimiento y saneamiento de aguas, abastecimientos mancomunados, gestión provincial de residuos, cierre de vertederos y creación de puntos limpios está suponiendo importantes inversiones que, si bien afectan al conjunto del territorio, tienen una importancia básica en el medio rural, hasta el punto de que el 85% de las inversiones medioambientales de nuestra Administración tienen como destino a poblaciones de menos de 20.000 habitantes.

Estamos también aprobando Planes Integrales de inversión y dinamización de nuestros Espacios Naturales. Picos de Europa y Sierra de Gredos ya han sido aprobados en este último año.

Por su parte, la positiva evolución del turismo rural en establecimientos, número de plazas, gasto turístico y empleo generado confirma nuestro liderazgo a nivel nacional en este sector, para el que vamos a poner en marcha en 2006 la Central de Reservas de Turismo Rural.

El Centro Regional de Respuesta sanitaria de Tábara ha arrancado, desde el ámbito rural,  como un proyecto piloto para las áreas urbanas de Valladolid y Soria. Su extensión progresiva al conjunto de nuestro Sistema de Salud  supondrá una profunda modificación de la atención sanitaria en el medio rural.

Una vez que han entrado en funcionamiento los Centros de Especialidades de Benavente y Merindades, en Villarcayo, los futuros Centros de Ciudad Rodrigo y Astorga completarán nuestra oferta de este tipo de servicios. Además, en 2006 actuaremos en 43 Centros de Salud y en 500 Consultorios Locales. Como es evidente, no todos los Centros de Salud están en el medio rural, pero la experiencia de ampliación de servicios y modernización de dotaciones de estos nuevos Centros, especialmente con las aplicaciones de la telemedicina, nos da una idea clara de cómo se mejora la asistencia en este campo.

En 2006 se están poniendo en servicio 48 nuevas Unidades de Soporte Vital Básico, que doblarán las actuales. Como en el caso anterior, no todas serán rurales, pero su incidencia en el medio rural es evidente. Todo ello nos permite servir mejor al objetivo de la accesibilidad sanitaria.

En otro orden de cosas, la atención a través de los Servicios Sociales básicos en el medio rural se está reforzando en 2006, en el que el número de profesionales de los Centros de Acción Social financiados por la Junta pasará de 467 a 656, lo que supone un aumento del 40%.

En esta dirección, no podemos olvidar que el conjunto de servicios que acabo de mencionar sólo pueden ser asegurados desde una importante presencia de los órganos de la Administración de la Comunidad en nuestro mundo rural, donde se sitúan más de la mitad (6.000) de todos sus centros de trabajo (unos 10.000), y donde realizan su tarea más de 21.000 profesionales (una cuarta parte del total regional).
En fin, y en relación con la seguridad de las personas y el territorio, estamos trabajando, para su próxima presentación,  en el Proyecto de Ley de Protección Ciudadana, que vendrá a completar el trabajo iniciado con la creación de la Agencia de Protección Civil y la aprobación del PLANCAL.
Con esta Ley conseguiremos el marco jurídico imprescindible para asegurar la coordinación de un conjunto de actuaciones que afectan a medios personales y materiales de muy distinta procedencia y garantizar, así, un modelo de seguridad integral en el territorio que, como sabemos, tiene una gran repercusión social.

Señorías: este planteamiento de mejora diferenciada de las prestaciones en el medio rural debe completarse con el apoyo a nuestra agricultura y ganadería.

La Junta de Castilla y León sigue trabajando en iniciativas de futuro para el sector primario, engarzadas en los compromisos asumidos en mi Investidura. Una ambiciosa política de apoyo a la industria agroalimentaria, la consolidación de nuestras marcas de calidad, el nuevo planteamiento de la formación agraria o las fuertes inversiones en regadíos son algunas pautas de este trabajo.

Con datos cerrados a diciembre de 2005, estábamos trabajando en casi 23.000 (22.949) nuevas hectáreas de regadío de las 30.000 comprometidas para la Legislatura, lo que va a suponer una inversión de 111 millones de euros. En lo que resta de ella, actuaremos en cerca de 16.000 hectáreas más. 

Asimismo, de las 70.000 hectáreas previstas en cuanto a modernización de regadíos, trabajábamos en más de 38.000 (38.543) en diciembre de 2005. En lo que resta de Legislatura, actuaremos en 35.000 hectáreas más, hasta cumplir el compromiso asumido. 

Apostamos por el apoyo a nuestra industria agroalimentaria de transformación y hemos concedido ayudas al sector por valor de más de 309 millones de euros, que han promovido inversiones por valor de casi 1.300 (1.292) millones de euros. Esto supone el 86% del compromiso adquirido para toda la Legislatura, que asciende a 1.500 millones de euros.
Nos comprometimos a que cada año 1.000 jóvenes pudieran emprender actividades económicas en el mundo rural. Entre 2004 y 2005, y en relación sólo a las distintas líneas   de la Consejería de Agricultura, 2.113 jóvenes se habrán incorporado a actividades económicas en nuestro mundo rural.
Nos marcamos también como objetivo afrontar una profunda modificación del sistema de formación agraria. El pasado mes julio de 2005 aprobamos el Plan de Formación Agraria y Agroalimentaria de Castilla y León 2006-2008, adaptado a los nuevos retos del mundo rural.
Por último, nuestro compromiso de Legislatura de superar las 50 marcas de calidad ha sido cumplido. Contamos hoy con 53 marcas de calidad, y hemos implantado una marca genérica de calidad alimentaria de Castilla y León. 
Señorías, la suma del conjunto de iniciativas que han quedado expuestas constituyen, en mi opinión, el mejor punto de partida para abordar el debate de la Ordenación del Territorio. 

A tal fin, presentaremos en esta Cámara, al inicio del próximo Periodo de Sesiones, el Proyecto de Ley de Directrices Esenciales de Ordenación del Territorio de Castilla y León para realizar lo que espero que sea un debate maduro, desde  la experiencia que nos ha ido poco a poco aportando un largo proceso de definición del modelo territorial que más nos conviene. 

La experiencia en la planificación territorial de las inversiones y en la prestación de los servicios públicos que gestionamos como Comunidad debería aportarnos dos convicciones básicas para orientarnos en este campo. En primer término, la de “pensar en Comunidad” para gestionar las competencias que ostentamos, y, en segundo lugar, la seguridad de que contamos con el buen sentido político necesario para, con ello, no enfrentar territorios o reavivar pasadas rivalidades. 

Naturalmente, este discurso político necesita también el avance en, al menos, otras cuatro prioridades: las grandes infraestructuras estatales, la cohesión interna a través de nuestra Red Regional de Carreteras, el desarrollo de nuestra capacidad logística y la provisión de nuevo suelo industrial. 

Por lo que se refiere, al desarrollo de las grandes infraestructuras estatales, el cumplimiento de los compromisos asumidos en su momento por el Gobierno de la Nación con Castilla y León a través del Plan Viaria se pueden considerar hoy por hoy amortizados. 

Su ejecución se ha visto sustituida con la aprobación en julio de 2005 del denominado Plan Estratégico de Infraestructuras de Transporte (PEIT) 2005-2020, que, al ampliar en diez años los plazos de ejecución fijados en Viaria, supone un retraso significativo en la ejecución de las inversiones previstas, sin aportar prácticamente nada nuevo.

Tampoco nadie ha explicado todavía de un modo más o menos creíble por qué el actual Gobierno de la Nación no licitó casi ninguna obra en autovías de Castilla y León durante su primer año en el poder. Y tampoco sabemos por qué no se ha contratado ninguna obra significativa en la red ferroviaria en estos años. La Alta Velocidad Ferroviaria en nuestra Comunidad ya no está en los planos que publica el Ministerio de Fomento, y ha sido sustituida por un concepto técnico tan indeterminado, como el de “ferrocarril de altas prestaciones”.
Sin embargo, debemos felicitarnos porque el Gobierno de la Nación haya contratado o tenga en licitación diversas obras que completan autovías ya en marcha en marzo de 2004. Las autovías Ruta de la Plata, los accesos a Cantabria y la conexión Ávila-Salamanca se  benefician así del fundamental principio de continuidad de las grandes obras públicas pese a los cambios de Gobierno.
Desde luego, por su evidente importancia económica y social para nuestra Comunidad, seguiremos reclamando el cumplimiento de todos los compromisos asumidos en materia de infraestructuras por el actual Gobierno de la Nación, incluyendo por cierto sus promesas sobre la supresión de peajes en las autopistas.
Pero, en todo caso, las prioridades de Castilla y León siguen siendo las mismas que, en su momento, fueron expuestas ante el  Presidente y la Ministra de Fomento.
En primer lugar, la conexión de todas nuestras capitales a la red de carreteras de alta capacidad, proceso que no ha sido ciertamente fácil. En mayo de 1996 solo estaban conectadas a esa red, y conviene recordarlo, Burgos, Palencia y Valladolid. Hasta marzo de 2004 se incorporaron Ávila, León, Salamanca y Segovia. Y en septiembre de 2005, con la entrada en servicio del tramo Toro-Zamora, la ciudad de Zamora quedó integrada en ella. 

Insisto ahora, como en ocasiones anteriores, en que la conexión por autovía de la ciudad de Soria es nuestra máxima prioridad, sin que aún tengamos una explicación del Gobierno sobre las razones que le llevaron a rechazar nuestro ofrecimiento de cofinanciación del tramo de la Autovía del Duero entre Soria y Aranda. 

En el segundo lugar de nuestras prioridades se sitúan los compromisos sobre la alta velocidad ferroviaria. 2007 es el plazo prometido para su llegada a Segovia y Valladolid, y 2008 para su llegada a Palencia y León. Confiamos en el cumplimiento de estos plazos. Y esperamos también que se fije un calendario real para su llegada al resto de las capitales de Castilla y León.

Finalmente, y en el tercer lugar de prioridades, están las actuaciones en el medio urbano, que se concretan, sobre todo, en los compromisos para la conclusión de las rondas en nuestras ciudades, y su mejor integración en el conjunto de la red viaria.

Por lo que se refiere a las propias responsabilidades autonómicas, la adjudicación de las obras de la futura Autovía Valladolid-Segovia es una realidad. Constituye el cumplimiento de otro compromiso político de la máxima envergadura y su ejecución supondrá su puesta en servicio en verano de 2008.

En cuanto a la modernización de nuestra Red Regional de Carreteras, seguimos ejecutando la planificación 2002-2007, y trabajamos ya en la redacción del Plan que deba reemplazarla. 
En estos momentos, alcanzamos un grado de ejecución en el programa de modernización del 84%, con 2.852 Km., y en el de Conservación del 79%, con 1.471 Km. 

El transporte traducido en logística es otra clara apuesta por el crecimiento económico. Nuestra oferta se concreta en el recientemente aprobado modelo CYLOG de Infraestructuras Complementarias de Transporte y Logística en Castilla y León (2006-2015). Con el mismo se pretende impulsar una Red Logística regional interconectada y eficiente, coordinando los diferentes modos de transporte para dar apoyo al tejido productivo, y desarrollar zonas de actividades económicas, facilitando el comercio exterior, aumentando la competitividad y disminuyendo costes.

Por último, concedemos una enorme importancia a la provisión de suelo industrial, capaz de absorber o atender la implantación de proyectos empresariales en el territorio. Y así, nuestra actual programación contempla el desarrollo de 34 Polígonos Industriales, lo que supone una inversión de más de 700 millones de euros y la urbanización de casi 33 millones de metros cuadrados que estarán disponibles en los próximos años.

Señorías: el tercer eje de las actuaciones de mi Gobierno responde al reto de una nueva economía para un nuevo tiempo.

Como indiqué al comienzo de esta intervención, estamos viviendo una transición de nuestro modelo económico. Debemos prepararnos para un tiempo y un modelo nuevo, a través de un esfuerzo que se produce en un momento económico básicamente positivo para Castilla y León, que viene evolucionando estos años de forma muy similar al conjunto de España.
Durante 2005 nuestra economía creció un 3,3%, una décima por debajo de la media de España, y prácticamente el doble de la media de la Unión Europea.

El comportamiento general de los sectores no agrícolas y la evolución de los precios industriales y de los costes laborales constituyeron las bases más positivas  para ese crecimiento.
Los malos datos de algunas producciones agrícolas y energéticas, y el peor comportamiento en producción y exportación de nuestro principal sector industrial, la automoción, impidieron que fuera mayor.

El crecimiento económico de la Comunidad sigue traduciéndose en creación de empleo: 28.300 ocupados más en el último año, con lo que ya superamos los 90.000 nuevos puestos en el periodo 2003 a 2005. Por cierto, 2 de cada 3 son empleos femeninos.

El crecimiento de 2005 también se habrá traducido en avance en nuestra convergencia con Europa, que, según los últimos datos disponibles, correspondientes a 2003, era ya del 90,2% de la media europea, lo que nos sitúa como la región española Objetivo 1 de mayor convergencia entre 2000 y 2003.

Pues bien, en 2006 concluye un ciclo en nuestra forma de apoyar a las empresas, a la creación de iniciativas y, con ello, a la creación de empleo. Las Perspectivas Financieras 2007-2013 marcan desde luego un escenario distinto, a lo que se añaden las incertidumbres antes suscitadas sobre el modelo de financiación autonómica. 

Los retos están ahí. Lo están en la situación de la que partimos, con sus luces y sus sombras, con riesgos pero, también, con enormes posibilidades de crecimiento económico y creación de empleo si aplicamos el suficiente talento y una sólida base de acuerdos sociales y políticos capaz de armar para nuestra Comunidad una agenda económica ambiciosa.
Y esa es una tarea que tenemos que realizar en este próximo año final de la Legislatura, y tenemos que hacerlo en clave de competitividad. Afortunadamente, no partimos de cero.

Hace ahora dos años, planteé en este mismo Debate la puesta en marcha del Foro para la Competitividad Económica e Industrial de Castilla y León. Aquella iniciativa pretendía, desde la máxima participación social, abrir el debate, escuchar a personas e instituciones y avanzar algunas conclusiones.

Estas conclusiones han servido de base para la firma, en el ámbito del diálogo social, del Acuerdo Marco para la Competitividad e Innovación Industrial 2006-2009, para el que nuestro Presupuesto incluye ya este año una dotación económica de 350 millones de euros.

Ahora es el momento de dar el paso definitivo y sumar el consenso político al acuerdo social, a fin de culminar el denominado Marco Estratégico de Competitividad de Castilla y León,  que proporcionará una agenda económica sólidamente compartida desde el consenso que oriente la acción de la Junta de Castilla y León en los próximos años.

En este marco genérico se incorporarán otros tres instrumentos específicos incardinados en el ámbito del empleo y el diálogo social, como son la aprobación del IV Plan Regional de Empleo, del nuevo Plan de Formación Profesional y del Plan de Riesgos Laborales.

En paralelo, la remodelación en curso de la Agencia de Desarrollo Económico, y su reorientación como Agencia de Inversiones y Servicios, más acorde con las futuras necesidades de apoyo a los proyectos empresariales y al marco europeo de ayudas, traduce en lo organizativo estos planteamientos.

Por lo que se refiere al sector del comercio, la aprobación en este último año del Plan Regional de Equipamientos Comerciales permitirá un desarrollo equilibrado y razonable de nuestra oferta de dotaciones comerciales, así como la elaboración del documento de Estrategias Comerciales de Castilla y León hasta 2009, una forma de definir con el sector nuestras prioridades. Además, la aprobación del Plan de la Moda también impulsa el dinamismo interior y exterior de este relevante sector.

Señorías: a la hora de analizar el futuro de la actividad económica de la Comunidad, en clave de competitividad, me parece necesario recordar los tres criterios generales que deben orientar todos nuestros esfuerzos: profundizar en el proceso de internacionalización empresarial, dar nuevos pasos en la política de formación e innovación tecnológica, y aprovechar el valor económico de la marca “Castilla y León”.

En primer término, la aprobación, y posterior desarrollo, del Plan de Internacionalización Empresarial de Castilla y León 2004-2007, una de las primeras grandes iniciativas de política económica de mi Gobierno en esta Legislatura, está dando muy buenos frutos. Nuestros empresarios perciben sus beneficios y genera un clima de confianza empresarial enormemente positivo.
Los mejores resultados que conocemos para el presente ejercicio sobre el saldo exterior de nuestra economía nos animan a profundizar en esta dirección, consolidando una cultura empresarial que busque nuevos destinos a sus productos, con la vista puesta en esa cifra de 3.000 empresas exportadoras de Castilla y León. Para ello, contamos con una estructura profesional y muy solvente de apoyo a la iniciativa empresarial que desee afrontar este reto.
Por otra parte, las ideas y prácticas de la innovación tecnológica y de la formación han calado igualmente en nuestras empresas. Nuestro sistema educativo y nuestras Universidades también tienen mucho que decir en esta cuestión.
Cumplido el compromiso de Investidura de destinar el 2,5% de los recursos presupuestarios totales a las políticas de I+D+i, este próximo año apunta nuevas citas. Será el momento de aprobar dos nuevas Estrategias regionales en este ámbito: la de I+D+i 2007-2013, y la de la Sociedad de la Información.
De igual forma, 2006 va a ser muy importante en la puesta en marcha de la Fundación ADEuropa. Su función será estructurar e impulsar la iniciativa de nuestros empresarios a la hora de formular propuestas en régimen de competencia ante las autoridades comunitarias para obtener financiación europea. En ello, la innovación tecnológica será un eje central.
2006 va a ser, también, el año en el que se cierre el ciclo de financiación FEDER de las infraestructuras e instalaciones universitarias, un esfuerzo inversor que ha aportado la posibilidad de modernizar en profundidad los medios de nuestras Universidades, medios que lo son para la atención pedagógica, pero medios también para la investigación científica. 
Es el tiempo ahora de dotar de contenidos, de proyectos de investigación, a esas modernas instalaciones. Para ello, el Plan de investigación y ciencia de nuestras Universidades, integrado en la nueve Estrategia de I+D+i, será fundamental. 
La formación de las personas y la cualificación de los recursos humanos de la Comunidad son una de nuestras mayores fortalezas competitivas. 
Defendemos la conexión cada vez mayor entre el sistema educativo y el mundo de la empresa. A este respecto, contamos con un sistema de Formación Profesional de éxito, donde también están presentes iniciativas para aprender a emprender, y que culmina su formación teórica con prácticas en las propias empresas, presentando un grado de inserción laboral próximo al 83%.

Finalmente, aprovechar el valor económico de la marca “Castilla y León”, es decir, de nuestra imagen de Comunidad, es también y seguirá siendo una de mis prioridades. 
El patrimonio monumental, nuestra oferta cultural, la riqueza medio ambiental y el valor de la lengua castellana, constituyen, es evidente, las más profundas señas de identidad de nuestra vida colectiva. Castilla y León sin ellas sería difícilmente reconocible.
Nos sentimos orgullosos de ese legado histórico y natural, cuya preservación es una aspiración compartida por todos los ciudadanos de Castilla y León, y exigimos de los poderes públicos, cada quien en su responsabilidad, una vigilancia activa que asegure su preservación y mejora. 
Junto a ello, ese legado cultural y natural que es Castilla y León, y que constituye una “marca” que nos identifica, se ha convertido también en una fuente de riqueza y de actividad económica, especialmente ligada al desarrollo de nuestro sector turístico, y con una relevante incidencia en el medio rural de nuestra Comunidad. 
La responsabilidad o el mérito, según se mire, es consecuencia del trabajo del conjunto de las instituciones de Castilla y León y de la iniciativa social.
Sin renunciar a la función de liderazgo que al Gobierno corresponde, es preciso reconocer la convergencia de muchos esfuerzos en este propósito. Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales, Fundaciones culturales de todo orden, empresas y profesionales del sector turístico, asociaciones empresariales, entidades financieras o Cámaras de Comercio contribuyen a ello. Creo que esta línea de colaboración y apoyo recíproco es la buena dirección.

La recuperación del patrimonio monumental de Castilla y León, así como de atractivos espacios urbanos en nuestras ciudades, es ya una práctica consolidada. La aprobación por la Junta de Castilla y León el pasado año del II Plan de Intervención en el Patrimonio se ve completada con la conclusión del II Programa Arquimilenios. Nuestra pretensión es aprobar un III Programa antes de finalizar este año.
La oferta cultural de nuestra región vive un magnífico y activo momento, en el que son citas principales el ciclo de actividades programadas con ocasión del V Centenario de la muerte de Cristóbal Colón, el desarrollo del II Festival Internacional de las Artes en Salamanca, y la reciente inauguración de las Edades del Hombre en Ciudad Rodrigo, en un momento en el que ya trabajamos en la edición especial del próximo año en Ponferrada.
Al mismo tiempo, grandes infraestructuras culturales están en marcha. El Auditorio Villa de Prado de Valladolid será inaugurado en los primeros meses del próximo año. El gran complejo cultural de la ciudad de Burgos, en torno a la idea de Atapuerca y la evolución humana, se está ejecutando, mientras avanzan también los proyectos de nuevos centros de congresos en las ciudades de Ávila, León, Soria, Palencia o Zamora, en colaboración con sus ayuntamientos. El MUSAC de León o el Museo Etnográfico de Zamora son ya realidades de éxito, mientras trabajamos para hacer realidad la ampliación del Museo Esteban Vicente de Segovia.
No olvidemos tampoco que esa oferta cultural se acompaña, desde otra perspectiva no desdeñable, de una oferta formativa de calidad, tras la aprobación del Plan Marco de Enseñanzas de Régimen Especial, así como de una ambiciosa programación de instalaciones y puesta en marcha de estudios especializados en conservatorios y centros de arte dramático, danza, diseño o restauración de bienes.
En otro orden de cosas, el patrimonio natural de Castilla y León ofrece un enorme atractivo y permite compatibilizar su mejor conocimiento con la necesaria garantía de su preservación. 
Castilla y León cuenta hoy con 3 millones de hectáreas forestales arboladas, de las cuales más de 800.000 se han creado en los últimos 25 años.

El desarrollo del Programa Parques Naturales, y la puesta en marcha de la Fundación Patrimonio Natural de Castilla y León, constituyen un proyecto muy razonable de desarrollo sostenible, puesto que parte de la comprensión de nuestro medio natural como una oportunidad para el crecimiento de estas zonas de nuestra Comunidad Autónoma.
Las acciones emprendidas han permitido en este último año dar un gran impulso a las visitas de nuestros Espacios Naturales, a las que no resulta ajeno el hecho de contar con una reforzada oferta de Casas del Parque. Al inicio de esta Legislatura contábamos con 6 casas en funcionamiento. Ahora son 19, a las que se incorporarán este año 10 más.
Por último, la lengua castellana merece un tratamiento diferenciado porque, como sus Señorías saben, el castellano constituye una de nuestras apuestas estratégicas.

Castilla y León tiene en su relación especial con la lengua española una de sus más características señas de identidad. Además, representa un recurso económico muy importante y es fuente de riqueza para numerosos sectores. Por todo ello debe ser contemplada como una apuesta política a largo plazo, desde una estrategia global cuyo objetivo sea conseguir que a Castilla y León se la vea como un “espacio de referencia” respecto al castellano.
A este respecto, estamos ya consolidando nuestra posición en relación con la enseñanza del español, a través de medidas concretas, articuladas básicamente mediante el Plan del Español para Extranjeros, que contempla una completa serie de actuaciones en los años  2005 y 2006. 
Entre las puestas en marcha, se pueden señalar las siguientes:
· la firma del Convenio con la Asociación Americana de Profesores de Español y Portugués en Nueva York, del que va a resultar la celebración de su 88 Congreso Anual este mismo mes de junio en Salamanca, con la participación de casi 1000 profesores americanos.
· la enseñanza del español se ha incorporado como parte de nuestra oferta turística, y en FITUR ya presentamos una relación de centros de enseñanza en la Comunidad asociados a nuestros recursos turísticos. El próximo mes de noviembre celebraremos un congreso sobre “El valor económico del idioma español y el turismo idiomático”, en colaboración con el Instituto Cervantes,
· con los tres Convenios ya firmados con el Instituto Cervantes, la Comunidad verá incrementado el número de sus academias privadas (de 12 a 50 en tres años) autorizadas para expedir el diploma de español como lengua extranjera, y podrá utilizar la infraestructura e instalaciones del Instituto para promocionar conjuntamente el Plan del Español. Con el propio Instituto,  vamos a crear un sello de calidad que reconozca la oferta de los servicios complementarios de la enseñanza,
· a través del Instituto Castellano y Leonés de la lengua vamos a desarrollar un programa de formación de profesores,
· nuestra Agencia de Inversiones y Servicios  ofrece ya una línea de ayudas específicas para la creación de Academias PYMES que se dediquen a la enseñanza del español. EXCAL potencia su oferta al exterior, apoyando la presencia en ferias y organizando misiones comerciales inversas,
· la extensión y mejora de la banda ancha en todo el territorio también facilita que los centros puedan ofertar el estudio del español desde cualquier punto del mismo. Una línea de subvenciones (hasta 10.000 euros) financia ya la creación, mejora y actualización de las páginas web de las academias de español de la Comunidad, para difundir y promocionar las actividades de los centros,
· hemos ampliado igualmente la oferta de enseñanza del español para inmigrantes, y en el curso 2005-06, son más de 3.613 los inmigrantes que aprenden español a través de los distintos programas: aulas Aliso (222 escolares), educación de adultos (22 aulas para 1.261 personas), escuelas de idiomas (1.123) y colaboración con otras entidades como Ayuntamientos, Diputaciones y asociaciones sin ánimo de lucro (1.007 personas),
· no podemos olvidar, en fin, que el ambicioso Plan de Lectura 2006-2010 pretende mejorar las infraestructuras y servicios de las bibliotecas y los centros educativos y apoyar a las librerías, editoras y familias con una inversión de más de 46 millones de euros. Nuestras bibliotecas públicas contarán, además, con otra iniciativa de la que debemos sentirnos todos orgullosos, como es la Colección Premios Castilla y León de las Letras.
Insisto en la dimensión estratégica de las actuaciones sobre la lengua. El Plan del Español para Extranjeros es sólo una primera iniciativa, que ha de verse acompañada de otras en muy diferentes ámbitos que proporcionen el necesario carácter global a tal apuesta.
Señor Presidente, Señoras y Señores Procuradores:
Con la dificultad propia de quien debe condensar en una única intervención todo un proyecto y un programa de actuaciones para nuestra Comunidad, que además contemple los marcos de referencia del momento en el que vivimos y de los espacios en que participamos, he pretendido trasladar a la Cámara las informaciones y datos principales que permitan analizar la situación general de Castilla y León.

Tanto las actuaciones realizadas como las medidas previstas que acabo de mencionar, siguen respondiendo a un objetivo fundamental: el servicio al ciudadano y a su bienestar, situando a las personas como centro de toda nuestra actuación política. Y lo queremos hacer atendiendo  a sus principales deseos, que siempre son los más lógicos.
Los castellanos y leoneses desean una convivencia en paz, desean prosperar y unos niveles razonables de bienestar, desean vivir en términos de igualdad con los demás españoles, desean tener motivos para sentirse orgullosos de su tierra. A nosotros nos corresponde atender esta demanda de ilusión, de esperanza y de responsabilidad.
Y debemos hacerlo con propuestas que respondan a las necesidades del mañana, por que los castellanos y leoneses ya están mirando al futuro y tenemos que imaginarnos como será ese futuro. 
Todos estamos convocados a seguir participando con ilusión y esfuerzo en esa apasionante tarea.

Muchas gracias.
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